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AUMENTO DEL CAPITAL Y 

REFORMA DE ESTATUTOS DE 

Lá COMPAÑIA “EQUIPOS Y 

PREDIOS C.LTDA"- 

CUANTIA: S/.11000.000,00,- 

En la ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, República del 

  

| Ecuador, hoy día Jueves veinticuatro de Septiembre de mil 

novecientos ochenta y siete, ante mi, ABOGADO ERNESTO TÁMA 

- COSTALES, NOTARIO DECIMO CUARTO de éste Cantón, comparece en la 

carac la presente escritura el señor JORGE JUAN MARCET 

ALUJAY quien declara ser de estado civil casado, Ejecutivo, a 

nombre y en representación de la Compañía IPOS Y PREDIOS 

CIA. LTDA.”: en su calidad de Gerente Geneyál según consta del 

documento habilitante que se incorpora en la presente matriz. 

Ecuatoriano, mayor de edad, domiciliado en esta ciudad, hábil para 

contratar y a quien de conocerto doy fé. Bien instruido en el objeto y 

resultado de esta escritura de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

ESTATUTOS, a cuyo otorgamiento procede con entera libertad, para 

que sea elevada a escritura pública me presentó la minuta que 

os del tenor literal siguiente: M 1 NU T A: SEÑOR MNOTARIO: 

Sirvase autorizar e incorporar en el Registro de Escrituras 

Públicas a su digno cargo, una de Aumento de Capital y Reforma 

de Estatutos de la compañía denominada “Equipos y Predios C. 

Ltda.”, de conformidad con las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

INTERVINIENTE: A ta celebración de la presente escritura, 
comparece la Compañía de “ Equipos y Predios C.Ltda." , 

representada por su Gerente General señor Jorge Marcet Alujas, 

debidamente autorizado por la Junta General de esta Compañía, y 
AMA
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legitima esta intervención <on el respectivo norabramiento inscrito, 

tal como <onsta de la copia del acta «Je dicha Junta y del 

nombramiénto que se los acompaña para agregarlos al final de este 

strumento.- SEG UN D A : ANTECEDENTES. a) Mediante escritura 

pública celebrada en esta ciudad, ei día veintitres de agosto de mil 

novecientos setenta y dos, ante el Notario Doctor Thelmo Torrás 

Crespo e inscrita el día seis de Septiembre Je ese raísmo año en el 

Registro Mercantil Je este cantón, los señores forge Marcot Alujas, 

Ernesto Paladines Mosquera y juan Marcet Ghiglivne, domiciliados 

en esta audad y de nacionalidad ecuatoriana, constituyeron  1a 

compañía denommada “Equipos y Predios €.Ltda”, con un capital 

de Doscientos mil 3ucres, dividido en doscientas participaciones de 

ua valor nominal de : Un rd sucres cada una, iguales $ 

indivisibles, que fueron suscritas y pagadas integramente por los 

prenombrados socios, en la siguiente forma: el s*llor forge Marcet 

Alutas, ciento cincuenta participaciones de Un mil 3ucres cada una; 

+l señor juan Marcet Ghiglione , cvarenta Y cinco participacioriós «Je 

Ma mil sucres cada una; f, el señor Ernesto Paladines Mosquera. 

anco participaciones de Un mil sucres cada una, habiéndose 

estipulado el plazo de duración de +sta compañía <n treinta años 

que están transcurriendo desde la antedicha fecha «de inscripción 

2n el Registro Mercantil.- b) En consideración al artículo tercero de 

la Loy nimero cincuenta y ocho que reformó la Ley de 

Compañias, publicada en el registro Úficial número quinientos 

noventa y cuatro del treinta de Diciembre de mil novecientos 

ochenta y 5615, la Junta General Extraordinaria de esta Compañía 

“Equipos y Predius €. Ltda”, celebrada el treinta de junio de mit 

novecientos ochenta Y siete, aprobó aumentar el capital de la 
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misma «en Ochocientos mií sucres mas, para 

  

suscrito y pagado por los Cocios de esta compañía, en proporción a 

sus actuales participaciones, enla siguiente forma. el socio señor 

lorge Marcet álujas ha suscrito y pagado seiscientas 

participaciones de Un mil sucres cada una, o sea Setscientos mil 

3ucres, que los ha tomado de la cuenta Superávit por 

Revalorización — de Activos Fijos; el Socio Señor Juan Marcet 

Ghiglione, ha suscrito y pagado ciento ochenta participaciones de 

Un rail suures cada una, o sea Ciento ochenta míl sucres, que los ha 

tomado dela cuenta Superávit por Revalorización de Activos 

Fijos, y el locio señor Ernesto Paladinez Mosquera ha suscrito y 

pagado Yeinte participaciones de Un mul sucres cada una, £ sea 

'/einte mil sucres que los ha tomado «le la cuenta Superávit por 

Rerralorización de Activos Fijos, tal como consta del certificado que 

se lo acompaña, emitido por la Contabilidad «le esta Compañía, y, 

cd En la antedicha acta igualmente consta que la Junta General 

celebrada el treinta de Junio de mul novecientos ochenta y siete 

resolvió reformar los Estatutos como consecuencia del aumento de 

capital que se había aprobado, y por lo tanto la Cláusula Quinta de 

la escritura pública celebrada el veintitros de Agosto de mil 

fovecientos setenta y dos ante el Notario Doctor Thelmo Torres 

Crespo e inscrita el día seis de Jeptiembre de ese mismo año, 

dirá lo siguiente: ” CLAUSULA QUINTA.- El capital de esta 

compañía es de Un millón de sueres dividido en mil 

participaciones iguales + indivisibles de un valor de Un mil sucres
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cada una, y +stá integramente suscrito y pagado en su totalidad, en 

la siguiente forma: sefecientas cincuenta participaciones de Un mil 

sucres cada una, suscritas y pagadas porel Socio señor Jorge 

Marcet  Alujas, doscientas veinticinco participaciones de Un mil 

3ucres cada una, suscritas y pagadas porel Socdo señor Juan 

Marcet Ghiglione, y , veinticinco participaciones «Je Un mil sucres 

cada una, suscritas y pagadas por el Socio señor Ernesto Paladines 

Mosquera- TERCERA. AUMENTO DE CAPITAL Con los 

antecedentes expuestos, el señor Jorge Marcet Alujas, en su 

calidad de Gerente General de la compañía "Equipos y Predios C 

Ltda”. y con la debida autorización de la Junta General de esta 

corapañíía, declara que el capital de esta compañía se lo aumenta 

en Ochocientos mil sucres más, dividido en  ochiocientas 

participactones de un valor nominal de Un mul sucres cada una, 

iguales * indivisibles, que han sido pagados, porlos Sucios de 

esta compañía, en proporción a sus actuales participaciones, en la 

siguiente forma: El Socio señor Jorge Marcet Alujas ha pagado en 

su totalidad serscientas participaciones de Un mil sucres cada una, 

Y sea Selscientes mil sucres que los ha fomado de la cuenta 

Zuperávit por Revalorización de Activos Fijos”, el socte señor Juan 

Marcet Ghiglione ha pagado en su totalidad ciento cchenta 

participaciones de Un mil sucres cada una, c se28 Ciento ochenta 

mil sucres, que los ha tomado dela «<uenta ” Superávit por 

Revalorización de Áctivos Fijos", y, el  Jocio señor Ernesto 

Paladines Mosquera ha pagado en su totalidad veinte 

participaciones de Un mil sucres cada una, o ses Veinte mil sucres 

que los ha tomado dela cuenta ” Superávit por Revalorización de 

áctvos Fijos”, conforme consta del certificado ernitido por la 

   



    

   
/A 

y  vontabilidad de esta compañía- CUARTA REFORMA If: 

g  —ESTÁTUTOS.- El mísmo señor Jorge Marcet Alujas 

3 Jerechos que representa dela compañia “Equipos y RIOS j 

4 “ltda” y conla debida autorización dela Junta General de esta 

5 cempañía, también declara que, como consecuencia del aumento 

6 de capital determinado en la cláusula precedente y tal como lo 

7  tesolvió la antes indicada Junta General Extraordinaria de la 

  

g  Pprenombrada compañía, se reforma la cláusula Quinta de la 
NOTARIO . 

Décimo Cuarto g escritura publica que contiene el contrato y los Estatutos de esta 
esto Tama C. . 

Er apocaDo 10 Compañia, celebrada el veintitres de Agosto de mil novecientos 

8 Ecuador ,, setenta y dos ante el Notario Doctor Thelmo Torres Crespo, e 

12 — inscrita elseis de Septiembre de ese mismo año, en el Registro 

13 Mercantil de este cantón, y por lo tanto la Cláusula Quinta de los 

14 — Estatutos dirá: CLAUSULA QUINTA. El capital de esta compañia 

15 *s5 de Un millón de sucres dividido en Un mil participaciones 

16 — iguales e indivisibles de un valor de Un mil sucres cada una, Y 

17 que está integramente suscrito y pagado en su totalidad, en la 

18 — siguiente forma. setecientas cincuenta participaciones de Un mil 

19 — sucfes cada una, suscritas y pagadas por el loco señor Jorge 

9 20 — Marvet Alujas: doscientas veinticinco participaciones de Un mil 

21. sucres cada una, suscritas y pagadas porel Socio señcr Juan 

22 — Marcel Ghiglione; y, Veinticinco participaciones de Un mil sucres 

23 — cada una, suscritas y pagadas por el Socio señor Ernesto Paladines 

24 — Mosquera .- CONCLUSION. - Agregará usted, señor Notario, la copia 

25 del Ácta de Junta General, el certificado de contabilidad y ta 

26  copía del nombramiento del Gerente que sé los acompaña, y 

27 — cumpla conlas formalidades de estilo para el perfeccionamuento Je 

287 esta  escritura.-  ( firmado) Doctor JORGE MEGRON FISCHER.-
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ABOGADO. - Matrícula número: doscientos setenta y seís.- HASTA 

AQUI LA MINUTA QUE QUEDA ELEVADA A ESCRITURA 

PUBLICA.- DOCUMENTO HABILITANTE: " EQUIPOS Y PREDIOS CIA. 

LTDA.” - Guayaquil, nueve de junio de mil novecientos ochenta y 

siete.- Jeñor don JORGE MARCET ALUJAS.- Ciudad.- Muy señor 

nuéstro. Me es grato comunicarle que la junta General de 

Accionistas de la Compañía “Equipos y Predios Cía. Ltda”; en 

sesión extraordinaria celebrada el día de hoy, acordó desigriarle 

como GERENTE GENERAL de esta compañía para un nuevo 

periodo de cuatro años, en concordancia con la cláusula Novena 

de nuestros Estatutos Sociales, que lo facultan para ejercer la 

representación legal, judicial y extrajudicial de esta compañía. La 

Empresa * Equipos y Predios Cía. Ltda” se constituyó mediante 

Escritura Pública celebrada ante el Notaric Doctor Thelmo Torres 

Crespo eldía Veíntitrez de agosto de mil novecientos setenta y 

dos, * inscrita enel Registro Mercantil el día selz de Septiembre 

de ese mismo año.- Esta designación es reelección en este mismo 

cargo quela ha venido desempeñando de acuerdo con el anterior 

nombramiento - Atentamente, por ” EQUIPOS Y PREDIOS CIA LTDA” 

¿Tír mado)? Ernesto Paladines Mosquera- Presidente de la 

funta- RAZON: Declaro que acepto este cargo de GERENTE 

GENERAL de la Compañía  ” Equipos y Predios Cía. Ltda”, y 

ofrezco dJdesempeñario fiel y legalmente. Guayaquil, nueve de 

Junio de mil novecientos ochenta y siete- (Tirmado) Jorge 

Marcet 4..- CERTIFICO: Que con fecha de hoy, queda inscrito el 

presente Nombramiento de Gerente General a foja veintitres mil 

setecientos diez a veintitres mil setecientos once, número cinco 

mil cuatrocientos cincuenta y cuatro del Registro Mercantil y 

   



e 
a 

a 

  

EQUIPOS Y PREDIOS CIA. LTDA. 
Pedro Carbo 1013 Teléf. 404444 Casilla 3327 
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Guayaquil, 29 de Junio de 1987 

En calidad de Contador de la Empresa ENUIPOS Y PREDIOS FIA, LIDO, rot tcii. 

co lo Siguientes 

QUE LA EMPRESA ENUIPOS Y PREDIOS CIA, LTOA., AL 31 DE DICIEMBRE DE 1,736) 

TIENE REGISTRADO EN LOS LIBROS DE CONTABILIDAD EN LA FUENTA SUPLEAYIT POR 

REVALORIZACION DE ACTIVOS El, VALOR DE SÍ 191897.515,85, 

   AR VILLAFUERTE A. 
Rede D.502



EQUIPOS Y PREDIOS CIA. LTDA. 
Pedro Carbo 1013 

NA 

ús
ir
ii
a 

Teléf, 404444 Casilla 3327 
a 

Gueyequil, 15 de Agosto de 1987 

Señores . 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
Ciuded.- 

De mís considereciones: 

  

“or medio de le presente, el Contedor de la Empresa Sr. Lian? 

VILLAFUERTE ANDRADE, con Registro No. D.502 certifica heber hiela 
los esientos contebles respectivos pere la emplieción del repli1 
de le Emprese s la suma de UN MILLON 00/100 SUCRES.- (1 "001,000, 002 

Sin otro psrtículer por el momento, nos suscribimos. 

A 
EQUIPOS / 

nt nte 
p 10S CIA.LTDA,      

   

    

    UERTE A, JUAN 
Contedor.-
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ACTA DE JUNTA GENERAL +  AORDINARIA DE SOCIOS DE-' 
LA COMPAÑIA "EQUIPOS Y :10S CIA.LTDA." CELEBRA; 
DA EL 30 DE JUNTO DE Y )oonamamacoamanmo 

1 
i 

En el local social situedo en la pls: «1 baja del edificio con 
lle Pedro Carbo N2 1013 de esta ciuds»:: de Guayequil, a los trei 
mes de Junio del año máíl novecientos ochenta y siete, siendo las 1 N se - 
reunen todos los socios de la compañía denominada "Equipos y Predios Cím. -= 
Ltda.", o seen: Sre Ernesto Paladines Mosquera propietario de 5 participacio 
nes de Y 1.000,00 cada una, con derecho a 5 votos; Sr. Juan Marcet Ghiqlione 
propietario de 45 participaciónes de Y 1.0N0,00 cada una, con derecho a 45 + 
votos; y, Sr. Jorge Marcet Alujas propietario de 150 participaciones de -.- 
9 1.000,00 cada una, con derecho a 150 votos; los mismos que rapresentan to- 
do el capital pagado de Y 200.0N0,00 de esta compañía y declaran que por una 
MNimided aceptan la celebración de esta Junta Generel Extraordinaría y Univer 
sal para tratar y resolver sobre los sinuientes puntos: 12) Aumento de capi 
tal conforme a las últimas reformas a la Ley de Compañías; y, 29) Reforma - 
de los Estatutos de esta compañía como consecuencia del aumento. de capitel - 
que se apruebe.- Esta Junta Gonoeral la celebran de conformidad con el. inciso 
22 del Art. 121 en concordancia con el Art. 280 de la Ley de Compañías.- Se 
designa Presidente du esta Junta al Socio 5r+ Crnesto Paladines Mosquera y - 

actúa en la Secretaría el Gerente Grneral Sr. Jorge Marcet Alujas.- Como -.- 
existe quórum legal por estar presentes todos los Socios da esta compañía, - 
al Presidente de esta Junta la declara logalmente instaleda, y manifiesta - 
que, de acuerdo con el objeto aprobado sa trate sobro el primer punto, es do 
cir, sobre el aumento du capital conformo a las últimas reformas a la Lay de 
Compañías.- Al respecto, el ferente 'General da la Císs expresa que, según la - 
dispuesto. en el Art.32 de le Ley 58 publicada on el Ragistro Nficial N% 594 
del 30 de Diciembre de 1986, las compañías limitadas deben de tener un tapí- 
tal no inferior a Y 700.000,00 y como nuestra compañía tiene el capital sus 
crito y pagado de ¿ 200.000,00, mocíona para que se lo aumente en ri80n.0Nao 
más e fín de astablecer el capital social en Y 1'M00.00N,00 aumento que seré 
pagado con valores de la cuenta Superávit por Ravalorización de Activos fi- 
jos que asciende a Y 19'897,515,85 conforma consta del certificado de Conta- 
bilidad de esta compañía, cuanta do la cual se tomaría la indicada cantiriad 
de Y 800.MM(,00, así: para el Sucio 5r. Jorgn Marcet Alujas Y 600.00N,00, - 

quo está en proporción a sus participaciones actuslesj para el Sncio Sr. Juan 

Marcet Ghigliono  180,M00,00, que aslá en proparción a aus participacion»a 
ectualesj y, parm el Socio Sr. Ernesto Paladinas Mosquera 4 20.000,00, que - 

está en proporción a sus participacionos actuales.- fuaste en econsidaración 
esta exposición y moción, son aprobadas por unanimidad do votos y por lo tan 
to esta Junta General resuelve sumentar el capital pa esta compañía 8  =--- 
H 800.000,00 más aportados an la forma que se acaha de aprobar, a fín de que 

este valor sumada al capital inicial de Y 200.000,ga de un total de -=====- 
SÍ 1'000.000,00, Pividido en 1.000 participacionas dk HH 12mmM,o00 cada unag de 
biendo al efecto hacerse inmediatamente los asientos contables y cumplirsa - 

el trómite legal correspondiente. A continuación, el Presidente ordena que - 

so trate sobra el sagundo punto del objnto aprobado, es dacir, sobre ia re- 

forma de los Estatutos como consecuencia del aumento de capitel que se acaba 

do aprobar.- Inmediatáthento nl Goranto Ganeral de la Cías indina que, como se 

he aprobado el aumente de capitel en Y BNO0.MDO,oo más, mociona para que se - 

apruebe la correspondiente roforma de los [statutos de esta compañía en lo - 

roferente a la cláusula quinta de la ascritura pública que contiene 1 con- 

trato y los Estotiutos de la misma, celohrada el día 23 da Agosto de 1972, an 

ta Notario Nr. Thelmo Torres Crespo, n inscrita el día 6 de Saptiambre de 

0s¿/mismo año en al Registro Mercantil de este cantón.- Puasta en ennsidara- 

c estes exposición y moción, son aprobadas por unanimidad de votos.- Por 

9 tanto, esta Junta General aprueba reformar la cláusula auinta de la antos 

referida escritura pública, cláusula que deberá decir lo siguiente:3 "CLAUSU- 
LA QUINTA +.-. El capital de esta compañía es de Un Millón de Sucres dividido -



en mil participaciones iguales e indivisibles de un valor de Mil Sucres ca 
de unaj y que estgí Intdgramente suscrito y pagado en su totalidad, en la - 
siguiante' forma: seteciientas cincuenta participaciones de Un Mil Sucres ca 
da una suscritas y pagátas por el Socio Sr. Jorge Marcet Alujas; doscian= 
tes veinticinco participaciones de Un Mil Sucres cada una suscritas y paga 
des por el Socio Sr. Juan Marcot Chiglione; y, veinticinco participaciones 

de Un mil Sucres cada una suscritas y pagadas por el Socio Sr. Ernesto Pa- 

ladines Mosquera".- Uná' vez otorgada esa escritura, que el prenombrado Ge- 

rente entregue en la Intendencia de Compañías las raspactivas copias de es 

ta Última escritura a fin de tontinuar y terminar el trámite de aprohación 
por el indicado eumento de capital y reforma de Estatutos.- No habienda =- 

otro asunto de que tratar, el Presidente de esta Junta concede un raceso - 

de cuarenta minutos para que se redacte el acta.- Transcurrido este tiempo, 

el Presin n” de esta Junta la declara reinstalada con los mismo concurren * 

tes,- y dispoñe qua al Secrutario loa la presente acla que. as aprobada por 

unánimidad de votos, o “sea por doscientos votos a favor$ Y. finalmente de- 
lera terminada esta reunión. - : 

        

      

  

A alu. 

Ernostoópa lodines ¡Mosquera 

Y 

    
. 

%9.0.0000100000000090140000 

” Jorge Marcet Alujas”* 

s 

CERTIFICO: Que este décumento es copia auténtica del acta de la Junta Gena 

ral Extraordinaría de la compañía "Equipos y Predíos Cía. Ltda." celebrada 

el díe 30 de Junio: de 1987, cuyo original consta en el Líbro de Actas de - 

le prenambrada compañía, y. al que me remito en caso necesario.- 

Guayaquil, Agosto 12 de 1987 

    

   

    

   
orge Marcet Alujas. , 

ERENTE GENERAL-=SECRETARIO-: o 
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   Repertorio.- Guayaquil, junio veintiseis de mil noveciento NE entas 

y siete.- El Registrador Mercantil.- (firma do) Abogado WE 155 

Miguel  Alcivar Andrade.-. Registrador Mercantil del Cantón 

Guayaquil.- (Hay un  sello).- ES COPIA.-* Quedan agregados al 

Registro: Copia del Acta de' Junta General, certificado de 

Contabilidad, Certificado de Expensas. Esta escritura está exonerada 

de impuestos según Decreto Supremo número setecientos treinta y 

tres artículo primero fecha veintidos de agosto de mil 

novecientos setenta y cinco publicado en el Registro oficial 

número ochocientos setenta y ocho de fecha Agosto veintinueve 

de mil novecientos setenta y cinco.- LEIDA esta escritura de 

principio a fin, por mi el Notario en alta voz al compareciente, 

éste la aprueba en todas sus partes, se afirma, ratifica y suscribe 

en unidad de acto, conmigo el Notario. DOY FE.- 

     ORGE JMARCET ALUJAS 
GER. GENERAL 
CIA "EQUIPOS Y PREVIOS CIA. 1,TDA ”* 
RUC, 4490016006606] 
C.C.0902636307 
C.T. 019290. VW 189-2 

        

SE OTORGO ANTE MI, en fá de ól10 confiere es- 

to TERCER TESTIMONIO en seis fojas útiles 

que sello y firmo en Cunyaquil, a los treinta días 

.-28. «del imen de Septiembre de mil novecientes echenta y sig 
: 27 
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DOY FE.-Que al margen de la matriz de fecha veinticuatro de sap- 

tiembre de mil novecientos ochenta y siete ,tomá nota que «el 

señor Intendente de Compañías de Guayaquil mediante Resolución 

No.88-2-2-1-00044 , de fecha 11 de Enero de 1.988 , aprobó la 
escritura que contiene esta copia . - | 

CENTIFICO: Que 

En asmpliniento de le urdenedo en la Assolución túnero 88-2-2-1-0004h , 

dictada el 11 de Enero de 1.9368, per la Intendente de Canpañíes - En- 

cargada, he inscrito esta escritura pública, la misma Que contisrne el 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS de la Compañía denaninada - 

*EQUIPOS Y PREDIOS C. LTDA." de fojes 7.671 a 7.683, número 2.477 del 
Registro Mercantil y smoteda bajo el rúmero 3.532 dan eepriarta .- 

Suayequil, Febrero discinueva de mil novecientos »Á ouh.- El 
Augistradoy Mercantíil.- Y 

x        

  

    

  

esta escrituras pública, en cuaplimisnmto de la dispuesto en el Deare- 

to 733, dictado el 22 de Agosto de 1.975, por al Señor Presidente de 

la República, publicado en el Rugistro Oficial 4 878 del 79 de 

to de 1.975 .- Qiayeguil, Febrero día de enti 

/ AB. HECTOR MIGUEL 
Reginrader M 

  

CERTIFICO: Que de conformidad con lo dispuesto 

   



vo one 
código de Comercio, con fecha de hoy, y bajo el número 247, se ha 

fijado y se mantendrá fijo durante seís meses en la sala de esta - 

Despacho, un extracto de la presente escrítura pública.- Qiaya - 

quil, Febrero diecinueve dé mil novecientos. nta 1 ocho.- El Re 

gistrador Mercantil.- - 

   

       

       
  

7 HECTOR MIGUEL ALC 
Regittrader SY ¿entón Guayaquil 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, se tomó nota de la presente escri 

turas pública a foja 11.572 del Registro Mercantil de 1.972, al msg 

gen de la inscripción respectiva .- Guayaquil, Febrero diecinueve 

de mil novecientos ochenta 1 ocho .- El "egfstrado £ LA 

nn 
nm 

Ragistrador EJ Gueysquil 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, fue archivedo el certificado de - 

AUTORIZACION DE LA CAMARA DE COMERCIO DE GUAYAQUIL de la Compañía 

denominada EQUIPOS Y PREDIOS C. LTDA. +- Guayaquil, Febrero dia- 

cinueve de mil novecientos ochenta £Jocho .- El Registrador Mercen 

  

. — 

AS. HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANBRADE


